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Organo de la Unión General de Trabajadores y del Partido Socialista Obrero 

Marchó e l P o n c i o 
Por fin, el señor Alvarez Ugena deja el mando de la provincia. 
No tenemos la fea costumbre de "a moro muerto, gran lanzada", pero esto 

nos habrá de impedir comentar, siquiera sea ligeramente, la actuación de este 
señor al frente del Gobierno civil. 

Su actuación tuvo la virtud de no agradar a nadie: ni a amigos ni a adver
sarios; tuvo blanduras cuando debió de tener energías, y fué enérgico e infle
xible cuando debió de ser comprensivo con quien obraba en defensa propia. 

La ciudad en particular no puede olvidar las horas de inquietud que le pro
porcionaron desalmados terroristas que vieron cómo por arte de magia, al disi
parse el humo de sus petardos, aparecía la apoteosis de su morbosa quimera. 

Un gobernador más que se limitó a pasar lo más cómodamente posible, aun
que esta comodidad costase dejar agravados problemas que él encontró. Por no 
resolver, ni siquiera asunto tan sencillo como el de la Comisión Gestora de la 
Diputación. 

No ha tenido hasta hoy mucha suerte esta provincia en cuanto a goberna
dores republicanos se refiere. 

Bien es verdad que algunos de ellos tras el fracaso de su gestión ascendían 
en su carrera política; era un mal ejemplo. 

No queremos callar que la marcha del señor Alvarez Ugena la vemos con 
agrado, y que deseamos, en interés de todos, que termine este trasiego de go
bernadores, cuyo pensamiento central es pasar una temporada de descanso en 
el chalet de la plaza de Aragón. 

Zaragoza y la seriedad de la República merecen algo más. 

I n s t a n c i a i n t e r e s a n t e 
Excmo. Sr.: 

La Federación Provincial de la Unión General de Trabajadores de Zaragoza, 
que representa ciento sesenta Secciones agrícolas, con un total de 26.000 afiliados 
y en su nombre y representación Luis Viesca, como presidente, y Bernardo Ala
drén, como secretario, comparecen y respetuosamente exponen y solicitan: 

a) Que dentro de la provincia de Zaragoza aparecen hoy con el carácter de 
propiedad particular infinidad de montes, que no hay por qué describir, a pesar 
de que el artículo segundo del R. D. de 1 de mayo de 1855 y el Reglamento para 
su aplicación de 26 de octubre del mismo año, y el R. D. de 16 de febrero 
de 1859, que puso otra vez en vigor el citado Reglamento, los declararon excep
tuados de la venta y, por tanto, no enajenables, por lo que sin faltar a la verdad, 
podemos calificar esas ventas y compras como de ilegítimas, jurídicamente nulas 
y, desde luego, anulables por defecto de origen en el contrato, sin necesidad 
de haber aplicado la Reforma Agraria. 

b) Es principio ya admitido por todos y que no admite discusión, en con
trario, que los montes, por su carácter de utilidad pública y por lo que signifi
can y representan en un país en que la agricultura es base de la economía nacio
nal, no pueden quedar sujetos a la libre disposición particular, sino que deben 
ser reintegrados al patrimonio comunal o municipal, para que sea el Municipio 
el que dirija su explotación: bien forestal, de pastos o repartidos en parcelas 
para el cultivo por todos los vecinos. 

c) Las Cortes actuales, así lo han entendido al aprobar la Base 20 de la 
Reforma Agraria, y como quiera que para la aplicación de la citada Base es 
precisa la aprobación del Reglamento que fije las normas a que se ha de ajustar 
el rescate de los bienes que fueron comunales, es por lo que solicitamos que por 
este Ministerio se redacte y lleve a su aprobación el citado Reglamento, dada la 
urgencia y necesidad perentoria de la reintegración de los citados montes culti
vados por particulares que se los apropiaron, tardará siempre un año desde la 
promulgación del Reglamento hasta la reincorporación efectiva, por tener que 
esperar a la recolección de las cosechas, y cuanto más tarde la aprobación del 
Reglamento más tardará la reintegración efectiva, ante la ya larga espera de 
los 26.000 hombres que representamos, para los que sería un alivio en la crisis 
de trabajo, los que diera la reincorporación, deslindes, aparcelamientos, etcé
tera, aparte de que siendo campesinos sin tierra podrían ganar su sustento con el 
cultivo equitativo de los bienes comunales, hoy en franco despojo. 

d) Que en consonancia con la Reforma Agraria y con el artículo 44 de la 
Constitución española, no hay razón que se oponga, y máxime teniendo en cuen
ta la ilegalidad e ilegitimidad de los actuales poseedores de los montes que se de
clararon no enajenables, como puede informarse ese Ministerio de este Distrito 
Forestal, a que dicha reivindicación forzosa se dicte sin derecho a indemnización 
de ninguna especie, pues demasiados beneficios han obtenido ya con su ilícita 

posesión sus actuales propietarios. 

e) Otra Ley de máxima urgencia y que interesamos su inmediata aproba
ción para que acabe de una vez el estado de incertidumbre actual, es la de arren
damientos de fincas rústicas, que ni por un momento más pueden estar sujetos 
a la legislación común, porque no hay razón alguna para que los contratos de 
arrendamientos urbanos estén protegidos por legislación especial que asegure al 
inquilino la permanencia en la casa y, sin embargo, el colono que necesita la 
tierra para sacar el pan con que comer él y su familia, esté cada año a merced 
del terrateniente, siempre reaccionario, con la consiguiente amenaza del hambre 
para el campesino sin tierra, que no haga promesa de sumisión y vasallaje. 

En méritos de todo lo expuesto, 
A l Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, Industria y Comercio suplicamos 

que teniendo en cuenta en su justo valor las razones expuestas y la gravedad 
y urgencia de los problemas que a su consideración sometemos, se sirva imprimir 
la mayor actividad posible en la redacción del Reglamento para la aplicación de 
la Base 2 0 de la Reforma Agraria, interesando su pronta aprobación por las 
Cortes y, asimismo, interesar la inmediata aprobación de la Ley de Arrenda
mientos de fincas rústicas, pues así interesa para el bienestar de 26.000 trabaja
dores de la tierra en particular y de los de toda España. 

Sea guardada su vida muchos años para bien de la República. 

Zaragoza, 28 de noviembre de 1932.—V.º B.º: E l Presidente, Luis Viesca.—El 
Secretario, Bernardo Aladrén. 

A V I S O 
El acto inaugural del IV Curso 
de Conferencias Culturales anun
ciado, para el día 4 de diciem
bre, y en el que iba a intervenir 
Julián Besteiro, ha sido aplaza
do para una próxima fecha, que 
oportunamente se anunciará, 
por dificultades surgidas respec

to a local. 

LA COMISIÓN. 

D E L C O N C E J O 
Bajo la presidencia del señor Lajusticia da 

comienzo la sesión de hoy. El señor Lajus
ticia en la presidencia es promesa de óptima 
cosecha de carcajadas. 

Un "Orden del día" que no se caracte
riza por abundancia de dictámenes es, asimis
mo, promesa de brevedad. 

Y en esto, como en todo, fallan las espe
ranzas más sólidamente fundadas. Ni risas, 
ni brevedad. Ni seriedad absoluta ni tampo
co exagerada duración. Una cosa vulgar; re
gularcilla dentro de lo vulgar; enfadosa. 

Consideramos que debemos destacar, y así 
lo hacemos, el rasgo del Cuerpo médico de 
la Beneficencia ofreciéndose graciosamente 
para la confección del fichero médico es
colar. 

Hay siempre en toda cosa vulgar, alguien 
o algo que se destaca por sí solo; unas veces 
lo encomiable; otras, la idocia aguda. 

Hoy se presentaron sendas instancias por 
los practicantes y médicos de la Beneficencia 
municipal, solicitando sean equiparados a los 
empleados administrativos, y, como es lógico, 
que también lo sean sus respectivos sueldos. 
Vaya por delante nuestra afirmación de que 
consideramos de justicia toda aspiración de 
mejora de sueldos. Pero vaya por delante, 
también, que entre tanto subsista la absurda 
por antieconómica, actual organización del 
aparato burocrático—¡y va para rato!—ha
brá obstáculos casi insuperables a las mejo
ras económicas de ciertos sectores. 

Las peticiones fueron desechadas. Las de
fendió Medranito el tránsfuga... y otras co
sas peores. Medrano tiene la prodigiosa virtud 
de sacar todas las cosas de quicio, lo que es 
tanto como decir que las coloca en su situa
ción. 

Hace algún tiempo que bulle en las sesio
nes a la sombra de Banzo el Mefistófeles de 
guardarropía. En su bullir va tomando las ca
racterísticas de ese extraordinario poeta de la 
cruz que le llaman Balbontín. Características 
propias de la falta del más elemental sentido 
de la responsabilidad. 

Habla de tener en cuenta en los presu
puestos a los empleados técnicos y larga lue
go el apolillado repertorio de frases efectis
tas fraguadas en el magín más demagógico 
que peina rizos alborotados. Su figura ad
quiriría, a este paso, aureola de paladín es
forzado de las nobles causas. Pero en la de
fensa de sus colegas le para la letanía his-
triónica de su demagogia desatada, el pollito 
Pineda con unas cuantas verdades, enérgica
mente dichas y tal, que ponen en ridículo al 
enfático concejal. A continuación, motivado 
por unas palabras, sale un diluvio de rego
cijantes epítetos que rebotan en el duro fron
tis de su rostro. Del ataque sale maltrecho, 
desarticulado como un grotesco pelele que 
quiso salir del anonimato sin tener en cuenta 
que hay discreciones favorables al olvido de 
innumerables culpas. Pobre pelele que quiso 
ceñir su frente con corona de laurel y es 
objeto de las burlas vagas de todo el que vió 
que por sus heridas, en vez de surgir san
gre noble y roja, manó un río de serrín. Se
rrín que recogido y puesto en unos aparatos 
especiales hacen ideales escupideras. 

Quizá lo más importante de la sesión fueron 
las mociones presentadas al final de ella. 

Mociones interesantes de las que nos ocu
paremos cuando vuelvan, convertidas en dic
támenes, al salón de sesiones. 

Es una elegante forma de decir que no te
nemos esperanzas de ocuparnos de ellas. 

A. 

Univers idad Popular organizada por la Asociación de E s t u d i a n t e s 
de Filosofía y Letras 

BASES D E L A U N I V E R S I D A D P O P U L A R 

Base primera. La Universidad Popular, considerada en su conjunto de 
profesores y alumnos, tendrá autonomía completa para la resolución de sus pro
blemas por medio de asambleas generales y órganos consultivos. 

Base segunda. La dirección suprema de la Universidad Popular corres
ponderá al Claustro de la misma, integrado por los profesores y alumnos. Este 
elegirá de su seno un comité ejecutivo que traducirá a la realidad los acuerdos 
del primero. Habrá un consejo técnico de carácter asesor, integrado por los 
profesores, una representación de los alumnos y un delegado de la Asociación 
de Estudiantes de Filosofía y Letras. 

Base tercera. Podrá ser profesor de la Universidad Popular todo aquel 
que, prestándose a enseñar gratuitamente, sea aceptado por el Comité ejecutivo. 

Base cuarta. Las enseñanzas tendrán un carácter de índole general y cul
tural. Tiene importancia primordial la organización de cursillos, conferencias, 
el empleo del cine, radio, etc. 

Base quinta. En la Universidad Popular habrá libertad completa para la 
exposición e impugnación de todas las opiniones en relación con los más varia
dos problemas. 

Base sexta. La labor de la Universidad Popular no se localizará a las aulas, 
sino que podrán ir sus profesores a fábricas, talleres, casinos, círculos, etc., a 
desarrollar conferencias. 

Base séptima. Las horas de clase serán compatibles con las de trabajo de 
toda clase. 

Base octava. La duración de cada clase será de 45 minutos. 
Base transitoria. Hasta tanto pueda darse efectividad a las bases primera 

y segunda, hará de comité ejecutivo la Junta de gobierno de la Asociación de 
Estudiantes de Filosofía y Letras de Zaragoza. 

ENSEÑANZAS E L E M E N T A L E S 

Primeras letras. Dividido en dos secciones. La sección A, lectura y escri
tura. Sección B, Ortografía y Caligrafía. Estas clases se darán todos los días 
menos los sábados. 

Geografía. Los lunes, miércoles y viernes. 
Historia. Sección A, Historia de España. Sección B, Historia Universal. 

Los martes, jueves y sábados. 
Matemáticas, Sección A, las cuatro reglas. Sección B, Elementos de Arit

mética y Geometría. Los lunes, miércoles y viernes. 
Gramática. Los martes, jueves y sábados. 
Francés. Dos secciones. Los lunes, viernes y sábados. 
Las clases de estas materias comenzarán a las seis y media de la tarde hasta 

las nueve. Las clases serán de cuarenta y cinco minutos. 

ENSEÑANZAS S U P E R I O R E S 

Estas materias se desarrollarán en unas clases-conferencias, siendo el máxi
mum de éstas seis. Su duración será de una hora. 

Economía. Nociones generales de Derecho, Medicina, Física, Legislación obre
ra, Literatura española, Filosofía, e tc . 

La Universidad Popular seleccionará de entre sus alumnos a cinco de ellos 
y se le facilitará los libros, matrículas, profesores, etc., necesarios para que dichos 
alumnos puedan empezar una de las carreras profesionales. Esto se llevará a 
efecto—a ser posible—en el curso académico 1932-33. 

P L A Z O D E I N S C R I P C I O N 

E l Comité ejecutivo de la Universidad Popular comunica que a partir del 
martes, día 29 de noviembre, a las once de la mañana, quedará abierto el plazo 
de inscripción, tanto para las enseñanzas elementales como para las superiores 
en la secretaría de la Universidad Popular (Universidad, plaza de la Magdalena), 
en la forma siguiente: de once a una y media y de seis a ocho de la tarde, todos 
los días laborables. 

COMENTARIO 

Ya números anteriores hemos comentado la importancia que para la clase 
trabajadora tiene la Universidad Popular. Hora es ya de que los jóvenes inte
lectuales se preocupen de, con su trabajo, elevar la cultura de los obreros, y ha
cerlo con unas bases democráticas donde se permita la impugnación de todas 
las opiniones sobre los problemas que se planteen. 

Llevar la labor de la Universidad a las fábricas y talleres, uniendo así a to
dos los trabajadores intelectuales y manuales es una labor que afirmada en 
su Base sexta, no han de abandonar los jóvenes estudiantes de Filosofía y Letras. 

De tener en cuenta es la selección de cinco alumnos que pretenden llevar a lo 
práctico para que éstos puedan empezar carreras profesionales. Pero esto no es 
suficiente. Se precisa que el Estado, la Provincia y el Municipio amplíen el 
número de seleccionados para que se consiga que todo trabajador, teniendo ca
pacidad, pueda ser lo que debe ser. 

La Universidad Popular, bien orientada, puede ser un lazo de unión y com
penetración. Mal orientada, se r ía un medio de disociación. Los jóvenes organiza
dores deben tener en cuenta esto último en la seguridad de que nuestro aplauso 
no les faltará si saben ser a la vez que maestros, hermanos de los obreros a 
quienes van a suministrar cultura; pero tampoco les regatearíamos nuestra cen
sura si en la enseñanza se exteriorizara la existencia de dos clases, una opreso
ra y otra oprimida. 

Fundir en una sola clase de trabajadores conscientes intelectuales y manua
les, ha de ser la labor que desarrollen los estudiantes de Filosofía y Letras. 

Los socialistas belgas han triunfado en las elecciones 
del domingo último, como meses antes triunfaron los 
socialistas franceses, como meses más tarde tr iunfarán 

los laboristas ingleses. 
El mundo no puede seguir con sus miserias actuales; 
millones de hombres piden más justicia, más pan; el 
camino para llegar a ello, el socialismo. ¡Viva el Socia

lismo Universal! 

Para despedir con todos los ho
nores al señor Alvarez Ugena, 
los petardistas han hecho explo
tar dos bombas. ¡Agradecidos 

que son! 


